
D Isponga V. 1 que él es
tado letra G de la Ordenan* 
za que ha de remitirse á es~ 
ta Inspección General de mi 
cargo por fin del año de 
1799 y succesivos sea con 
la mayor extensión explicada 
en el Formulario que acom
paño , como también que las 
siete relaciones numeradas en 
el mismo estado, de que igual
mente incluyo fórmula, ven
gan firmadas de todos los 
Xefes, de los Capitanes de-
positarios é interventores 5 y 
que su expresión sea tan da* 
ra qual corresponde á mi ob
jeto de adquirir un conoci
miento exacto y uniforme de 
todas las Caxas de la Infan
tería , á fin de asegurar la 
justicia en mis providencias, 
dirigir mi mayor atención al 

exd~ 



3 

examen de objeto determina 
do en la primera Revista^ 
dar al Rey puntual noticia 
del estado en que queda k 
parte de su Erario que ai-
ministran los Cuerpos áei* 
pues de restablecido el méto
do , y solventadas las dificul
tades que promovió el des-
orden de la última Guerra, 

En la relación núme
ro i .0 se incluirán bdxo um 
carpeta, y con separación ée 
ramos , los ajustamientos de 
gratificaciones corrientes, j 
las de los años anteriores i 
no se me hubiesen dirigik 
En la número i,0 se expre
saran todos los depósitos, 
excepción de ninguno , sea it 
la clase ó pertenencia que fu-
se, suponiendo que el Cuer
po no puede tener otros 
los de Caxa, y que si 
hubiese fuera, han de enm 
inmediatamente en ella j pi
ro cada partida se ha é 



acompañar con informe cla
ro de su origen 5 responsio-
nes ú objeto. La número 3.0 
de deudas de Oficiales dirá 
también el origen de cada 
ma de ellas, las precauciones 
tomadas para extinguirlas, 
y el tiempo en que podra ve-
ripearse. La número 4.0 de 
deuda de Oficiales dados de 
baxa y suplementos ? cuya ex
tinción ó reintégro 9 sea pro~ 
hable ó se esté verificando^ 
expresará igualmente el ori
gen ó motivo, destino del Ofi
cial deudor , modo de reinté
gro ó fundamento de la pro
babilidad. La número 5.0 se
rá de todos aquellos présta
mos ó cantidades suplidas, 
cuyo reintégro se crea de im
posibilidad absoluta, expre
sando menudamente la razón 
y diligencias practicadas an
tes de formar este juicio. La 
número 6,° de cantidades exis
tentes en poder de comisio

na-
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nados 9 se formara con pre
sencia de sus recibos ; y ¡a 
número 7.0 de Vales Reales 
con vista de ellos, y expre
sión de cantidad de réditos 
abonada á gratificación de 
hombres. 

Los Regimientos á quie
nes la Tesorería no huhiest 
acreditado el haber de Gran-
masa , procederán á su ajus
te por anos con la existen
cia efectiva , y los abonos ó 
cargos que no tengan cone
xión con cuenta pendiente k 
Tesorería , como el benefich 
de prendas de Almacén, el 
prorratéo cargado al Solda
do , el transporte de vestua
rio, abono cuatrimensual por 
razón de prendas menores) 
alquiler de Almacén, &c. 
Las cantidades recibidas á 
buena cuenta para la cons
trucción de un vestuario ó mS' 
dio , y de las quales haya át 
hacer cargo la Tesorería 

cons 
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constarán en ¡a relación de 
depósitos núm. 2 ° : S i el ves~ 
tuario ó medio á que corres
ponda estuviese ya construi
do , y hubiese rendido su cuen
ta el comisionado, se expre
sará el tanto á que ascienda 
el costo en la relación de su
plementos número 4.% y en 
el caso de no haber cortado 
su cuenta el encargado en la 
construcción, se pondrá el di
nero existente en su poder, o 
lo que es lo mismo la canti
dad de que deba dar satis
facción en la número 6»° de 
cantidades existentes en po~ 
der de comisionados. 

S i del ajuste de Gran-
masa por el método antedi
cho resultáse alcanzada esta 
gratificación, constará la deu
da en la relación número 2.0 
de suplementos ? y la misma 
regla se observará quando 
deba qualesquiera de las otras 
dos. 

** En 
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En el caso de que el Cuer

po hubiese ajustado por ex
tracto s de Revista, se recibi
rá su finiquito al Habilitado 
en la forma que expresa el 
^Formulario núm, 8.° : Si de 
esta operación resultase que 
las buenas cuentas recibidas 
exceden al haber del Cuer
po , constará en la relación 
número i,0 un depósito igual 
á la resta para pagar el car
go que á su tiempo haga k 
Tesorería ; y si por el con* 
trario,el haber acreditado ex
cediese á la buena cuenta re
cibida , habrán suplido las 
gratificaciones una cantidad 
que se expresará en la rela
ción de suplementos núme
ro 4.0 

Todo crédito contra Ofi
cial ó Individuo que haya pa* 
sado á Cuerpo distinto, ha 
de cobrarse en aquel en que 
el Individuo deudor tenga su 
destino , y báxo este concep

to 
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to cobrará V. X ó pagará 
sin pérdida de tiempo los que 
por esta regla correspondan 
al de su mando, dando o ad
mitiendo Vales Reales con-
Certificación del Sargento 
mayor, visada por V , / que 
acredite haberlos recibido el 
Cuerpo de Tesorería, y en 
qué época , y en el de que la 
diferencia moneda metálica 
ha de ser por cuenta del Cuer
po que paga. 

De toda deuda contraída 
por Oficial ó Individuo dado 
de baxa en los Cuerpos de la 
Inspección de mi cargo, pe
ro con goce de sueldo por la 
Real Hacienda, ha de dar
se razón al Intendente ó per
sona que corresponda, para, 
que disponga el pago por 
descuento , 6 en otra forma, 
y el reintégro á gratificación 
de todas aquellas deudas de 
individuos que hubiesen sido 
dados de baxa en Cuerpo 

dis~ 
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distinto , ha de correr por 
cuenta de aquel Regimienta 
en que se verificó la salida 
de la Infantería, como me-
jor enterado del destino ) 
medios para conseguirla. 

E l pago de descubierta 
en que hayan quedado los di' 
funtos , se solicitará de k 
parientes inmediatos , y en 
el caso de negarse se prac< 
ticaran vivas y activas dili
gencias , á fin de indagar ú 
en el país de su nacimientn 
ú en otra parte dexaron hk' 
nes muebles ó raices , pan 
precisar a que cumplan esU 
obligación los que los 
sen heredado. 

Recuerdo a V. / y d 
demás Xefes la importanck 
de dar puntual cumplimient 
á qmnto previene el artku 
lo 10, título 12, tratado 2. 
de la Ordenanza, y mis pn 
cedentes oficios dirigidos i 
activar las operaciones de w 
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te ramo gubernativo ; y es
pero que su infatigable zelo 
hasta ponerlo en el estado de 
claridad que exige el mejor 
servicio del Rey, y buen cum
plimiento de esta orden, ra
tificara el concepto de inte
ligencia que me merece , y 
facilitará el de mi opinión 
para los informes que deba 
dar al Rey. 

Dios guarde d V . / 
muchos años, Madrid 26 de 
jlgosto de 1800. 









Kegímiento de Infantería de 
Resulta de los ajustes de gratificaciones 
y Masita por todo el año de 1799. 

Relación que manifiesta la gratificación de hombres que el expresado Regimiento 
tiene en Caxa de resultas del ajuste formalizado por último del expresado año , el 
total del de Armas y Gran-masa ? con el total débito y crédito de los Soldados 
de cada Compañía. 

Kesumen de Masita. 

S Compañías. 
'A 

Alcance. 
Rs. mrs. 

Débito. 
Rs. mrs. 

^Granad, os 
l.a 

3-a 
4.a 

{"Granad 
l.a 

*••.< 2.* 
I 3-a 

i 4.a 

{"Granad 
1 l.a 

a 
< 2 

3-a 
4 a 

Total 

os 

os 

0 
2) 

2) 
2) 

'S 

2) 

Total haber de Total de grati- Total de la gru
ía gratificación ficacion de tificacion de 

de hombres. Armas, Gran-masa, 
Rs. mrs. Rs, mrs. Rs, mrs. 

\ 9 9 

Nota. 

i expresado caudal de gratificación de hombres, Armas y Gran-masa, cuyos ajustamien
tos acompañan señalados con el núm. 1.0 , se agregan los depósitos comprehendidos en 
la relación núm. 2.0, y las quatro cantidades que ascienden á tanto, existen en Caxa en 
la forma siguiente. 

Rs. mrs. 
Existencia d 

Forma en que existe este caudal. 

f Deuda de Compañías en el Estado antecedente d , 
Núm.0 3.0 deudas de Oficiales d , , 

^ Núm.0 4.0 suplementos de probable reintegro. . . . . . . 8 . . ) > . . . . 3 
Núm.0 5.0 suplementos que se creen sin reintégro d , , 

i Núm.o 6,° cantidades existentes en poder de Comis.dos, d , ,} 
Efectivo d 

d 

d 
1 Mor) Relación de Vales Reales núm.0 7.0 . 

k { En moneda metálica 
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0m.0 2.0 ^ 

Regimiento de Infantería de ^ 

Relación de los depósitos que existen en las Caxas de los tres Batallones por fin 
de Diciembre de 1799. 

Expresión literal de la Cantid.es En blanco para la reso-
relación de depósitos. Rs. mrs. Informe. lucion del Inspector. 



Cl 
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Regimiento de Infantería de 

Relación de la deuda de Oficiales por fia de Diciembre del año de 1799. 

Origen de la deuda, descuento mensual, 
Clases. Nombres. y tiempo en que quedará extinguida. Rs. mrs. 

Ü 





Regimiento de Infantería de 

Relación de la deuda de Oficiales que han sido de este Regimiento y suple 
meatos, cuya extinción y reintegro es probable por fin de Diciembre de i ? 9 9 > 

Clases. Nombres. 
Cantidades. 

Rs. mrs. Informe. En blanco. 





0m.0 5 ° 

Regimiento de Infantería de 

Relación de las deudas de Oficiales, y suplementos que han hecho los fondos del 
expresado Regimiento hasta fin de Diciembre de 1799 , cuyo reintegro se cree 
de imposibilidad absoluta. 

Rs. mrs. Informe. En blanco. 

D . N . 





Regimiento de Infantería de 

Relación de las cantidades que existen en poder de Oficiales, Comisionados y Co
mandantes de Partidas á Recluta por fin de Diciembre de 1751.9 , según cons
ta por los documentos de Caxa. 

Rs. mrs. 





Regimiento de Infantería de 

Relación de los Vales Reales que existen en las Caxas de los tres Batallones por 
fin de Diciembre de 1799 , y se recibieron de las Tesorerías de tal y tal parte 
para tal pago, con expresión del rédito abonado á gratificaciones. 

Vales de á 600 pesos, 

número 

1500 
1 501 

De á 300 pesos, 

número 

30000 
30015 

De 150 pesos, 

número 

25000 
&c. 

Total de Vales.. S 8 

Valores. 
Rs. vn. mrs. 

Tantos de á 600 pesos d . . . . d 
Los tantos de á 300. d d 
Los tantos de á 1 50 8 

Suma. . . , d , . . . d 





fíúm- 8. 
Regimiento de Infantería de Año de 179 

Cuenta general que rinde el Habilitado D. N . en dicho año , dando su haber á los 
Oficiales , Compañías y Gratificaciones, según el que les acredita los Extractos 
de Revista antes de verificar su ajustamiento la Tesorería. 

Bata
llones. Clases, Nombres, Haber, 

Rs. mrs. 

Descuento 
de Invá

lidos. 
Rs. mrs. 

Id. Monte 
Pió, 

Rs. mrs. 

De Hos-
pital.es 

Rs. mrs. 

Liquido 
haber, 

Rs. mrs. 

Total á ca
da Bata

llón, 

Coronél D. N 
Ayudante D. N 
Cirujano D. N 
Capitán D. N . . . 

i Primer Teniente D. N . . . . 
I Segundo Teniente D. N . . . 

I .0 . .<¡ Primer Subteniente D . N . . 
Segundo id 

("Primer tercio. . 
Gran.os < Segundo 

¿Tercero 
'("Hombres 

Gratif.es ̂  Armas 
¿Gran-masa 

2 : 

fTeniente-Coronel D. N . . . 
Capitán D. N 
Primer Teniente D. N . . . . 

! <*Primer tercio. . 
^ Gran.os ¿ Segundo 

-¿ Tercero 
n se** ?Hombres 
Grat,f-eSÍArmas 

i 
I í 

f Comandante D. N 
< Primer tercio. 
\Segundo. 1 Gran.os 

Gratif.es, 
Hombres 
Armas 
Reenganch.8.. 

24000 
5625 
3750 
8400 
4800 
4 ^ 5 
3500 
2875 

17497.10 
18338.17 
20117.26 
21686.16 

8087.ro 
[18290 

16200 
8400 
5000 

19252 

20821 
20799.26 

8087.10 

6000 
13462 

13728 
8087.10 
1640 

564.24 
132.12 

88. 8 
197.22 
112.32 
98 
82.12 
67.22 

411.18 
431.16 
473.12 
514. 2 
190. 

2783. 4 

381. 6 
197.22 
117.22 
553 
413 
489.31 
489. 6 
190. 8 

141. 6 
^316.26 
310.12 
323. 2 
190. 8 
% 

689.10 
161.18 

241. 8 
I37-30 
119.20 
100.30 

82.21 
% 
% 
% 
2 

465. 8 
197.22 
143.21 

2 

172.11 
d 

S54-I7 
7^3- 5 

1370.26 
2 

2 
2 

444- 5 
691.28 
966. 1 

2 
2 

3S8.17 
413 

2 
2 
2 

22746 
533r- 4 
3661.28 
7961. 4 
4549- 6 
3947-I4 
4142 
2724.25 

16431. 9 
17143.29 
18298.15 
21172.14 
7897. 2 

ii55o6.30> 

i5353-20> 
7961. 4 
4738.25 

.26 ^ S i a a o 

18Q51.11 [ 
16469.13 > I I 0 4 4 M 5 

i9365.i3 20310.20 
7897. 8> 

5686.1^ > 
12787.15 
12509.22 ( 
13404.32 
7897. 2 | 
1640 y 

> 53925.24 

Suma total del líquido haber dado á Oficiales, Compañías y Gratificaciones 395885.15 
Recibido de la Tesorería según se expresa en la Libreta que presento. 200000. 

Haber suplido por el Cuerpo 195885.15 

En esta forma, 

^ Caxa del primer Batallón según mí abonaré 75000 
^. la del segundo. 80000 

la del tercero • 40885.15_ 
195885.15 

Igual. 2 . , 2 
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